Ponencia

La asignatura “Formación cívica y ética” o la Democracia imposible. Un estudio de caso en secundarias en México.

En julio de 2002 egresó, de las secundarias mexicanas, la primera generación de jóvenes que cursó, a lo largo de tres años lectivos, una nueva asignatura: "Formación Cívica y Ética". Su principal objetivo es la formación del ciudadano para la democracia como forma de vida. Ambas consideraciones estimularon la indagación
, en secundarias del Estado de Morelos, para responder, entre otras, las siguientes interrogantes: ¿Qué significación le dan los estudiantes y profesores a los valores que se trabajan y a las prácticas en el ámbito sociomoral? ¿Cuáles saberes prácticos se promueven para favorecer la actuación de los estudiantes en el ámbito sociomoral (de la convivencia y la ciudadanía? ¿Cuáles son las principales limitantes de los procesos formativos? 

La vía metódica articuló procedimientos, técnicas y herramientas de enfoque cualitativo y cuantitativo tales como entrevistas individuales y grupales no estructuradas a estudiantes, profesores y directores, observación participante a partir de la cual se logró la descripción de los escenarios escolares y de los informantes; dos formatos de encuestas diferentes (para alumnos y maestros) que complementaron los datos recabados por las otras técnicas. Los datos cualitativos fueron recogidos en 2 secundarias generales, 2 técnicas y 2 telesecundarias, con entrevistas individuales (44 estudiantes, 11 directivos y 27 docentes) y colectivas (16 grupos de alumnos) además de 96 observaciones registradas en grupos de los tres grados del ciclo secundario, cuidando abarcar escuelas urbanas y semirrurales. El trabajo de campo cuantitativo se realizó aplicando encuestas a 647 alumnos y 57 maestros, en 20 escuelas (7 telesecundarias, 6 generales e igual número de técnicas). Se seleccionaron escuelas combinando los criterios de modalidad educativa (general, técnica y telesecundria); alto, medio y bajo nivel socioeconómico y alta y baja eficiencia terminal, cuidando abarcar escuelas urbanas y semirrurales. 
En esta presentación analizamos: 1) los factores identificados que operan como limitantes y que condicionan el logro de la intención formativa, comunicativa, democratizadora y preventiva de la asignatura, en las diferentes modalidades de la enseñanza secundaria del  Estado de Morelos;  2) los aspectos que sería conveniente transformar en ese sentido; y 3) aquellos que requieren de mayor atención a fin de que se diseñen estrategias posibles y pertinentes. 

La materia“Formación cívica y  ética”
Su implantación propició expectativas al tener como objetivo fundamental la formación del ciudadano para la democracia y que ésta sea una responsabilidad que le compete a la institución escolar. 
El sustantivo “formación” en el nombre de la disciplina, llevó a pensar que el proceso educativo estaría centrado en la adquisición de habilidades, actitudes y competencias, es decir, en la “formación” del alumnado más que en la información (que supone instrucción o transmisión de conocimiento de hechos y conceptos). El documento “Enfoque de enseñanza y programas de la asignatura Formación cívica y ética,1o, 2o y 3o grados” (SEP, 1999), redactado por los diseñadores del programa de la asignatura y distribuido por la Secretaría de Educación Pública a los docentes corrobora este supuesto al señalar que “tiene un propósito esencialmente formativo”. Reforzando esta idea, se afirma:  “...formar a los estudiantes para que libremente conviertan en formas de ser los conocimientos, valores y principios que habrán de examinarse durante los tres cursos”. Por lo tanto se presumía que el proceso educativo permitiría, no sólo la reproducción de los comportamientos adquiridos en el aprendizaje, sino, y preferentemente, una apropiación de los contenidos de manera que éstos se traduzcan en formas de acción en la comunidad, que los jóvenes los asuman y los apliquen. Advertimos una pretensión de “transferibilidad” (L. Not 1992, pág 122-126) pues se espera que los adecuen a la solución de nuevos problemas presentes en situaciones de la vida cotidiana. 

La utilización de los términos “cívica y ética” adjetivando a “formación” sugieren la comprensión -que se confirma en ese texto- de que la misma se orienta al desarrollo de la personalidad moral de los educandos: “se incluyeron nuevos contenidos que hacen posible la formación del juicio ético”. 

En el citado documento, los programas de estudio de los tres grados son precedidos por un apartado en el que se expone el enfoque de la asignatura. Se indica que esta: 

tiene un propósito esencialmente formativo... se incluyeron nuevos contenidos que hacen posible la formación del juicio ético y los cambios de actitud necesarios para mejorar la vida de los individuos en sociedad.... tiene como objetivo general proporcionar elementos conceptuales y de juicio para que los jóvenes desarrollen la capacidad de análisis y discusión necesaria para tomar decisiones personales y colectivas que contribuyan al mejoramiento de su desempeño en sociedad (SEP, 1999, p.1-3).
Aporta otros datos relevantes: la consolidación “en los estudiantes de una formación ciudadana”, es decir, la práctica de la ciudadanía, se construye a partir del desarrollo de la personalidad socio-moral. En consonancia con el propósito de la disciplina se pensaría que los estudiantes deben adquirir los saberes pertinentes (esto es, la apropiación de ciertos saberes formalizados y, fundamentalmente, saberes de la acción) para asumir una ciudadanía comprometida y responsable, para propiciar una convivencia justa, para cuidar de sí y para concebir y desarrollar un proyecto de vida. Se hace un marcado énfasis en la “democracia como forma de vida”, y, congruente con esto, se propone como estrategia -para la ciudadanización de los estudiantes- la práctica del “trabajo en grupo y de participación en los procesos de toma de decisiones individuales y colectivas”. Se menciona, además, “el conocimiento de sí mismo”, “el amor a la Patria, el respeto al estado de derecho, el respeto a los derechos humanos y la democracia como forma de vida” con lo cual se pone de manifiesto la preocupación por formar a los alumnos para su participación en la sociedad, como ciudadanos responsables. Lo que no se señala con claridad son aquellas habilidades y competencias necesarias, que llamaríamos cívicas y comunicativas (deliberar, argumentar, dabatir, escuchar, organizar su discurso con la lógica pertinente a fin de expresar sus ideas con claridad que posibiliten el “diálogo”, la construcción de acuerdos), para interactuar con otros y participar en la vida democrática. 

La finalidad declarada de la asignatura, propicia una lectura esperanzadora respecto al papel de la escuela, en contraste con las teorías reproductivistas (Baudelot, Establet, Bourdieu, Passeron) o de la resistencia (Willis, Apple). Al considerar que la acción educativa tendrá como meta “... mejorar la vida de los individuos en sociedad”, es decir, a pensar en la posibilidad de una escuela y una sociedad mejores, indujo a enmarcar la propuesta en posturas pedagógicas cercanas al enfoque emancipatorio de Freire, Giroux, McLaren. 

Implícitamente se reconoce el potencial de los sujetos como transformadores de la sociedad, de asumir el  compromiso de cambiar el estado de cosas, de  modificar la realidad. Esta lectura optimista es alentada al identificar que los diseñadores, por un lado, buscan que la asignatura genere capacidades, disposiciones, habilidades prosociales en los estudiantes, y se manifiesta en expresiones como estas: “los cambios de actitud necesarios para mejorar la vida de los individuos en sociedad”; “los estudiantes estén en mejores condiciones para desarrollarse en libertad y transformar su sociedad”. Esta aspiración se reitera al buscar “que los jóvenes desarrollen la capacidad de análisis y discusión necesaria para tomar decisiones personales y colectivas que contribuyan al mejoramiento de su desempeño en la sociedad”; “elegir las vías que les permitan transformarse y mejorar su vida y el entorno social en el que se desenvuelven”
. 

Si el propósito de la asignatura es que los jóvenes intervengan en la comunidad para “mejorarla” es decir, para modificarla, será preciso que se desarrollen actividades que les permita pensar críticamente sobre el orden social, asumiendo la dimensión ética. Esto requiere la aceptación de varios presupuestos, por ejemplo, que la enseñanza sea vista y articulada como un proceso comunicativo, crítico y ético. Será la ética la que dé la medida, los referentes para dicha crítica, y para la organización de acciones tendientes a modificarla, a partir de una cierta concepción de vida buena que deberá surgir también de la reflexión colectiva y de la decisión individual y no de la prescripción del docente (Dussel, 1998). Éste necesita generar el diálogo, la comunicación, un espacio para el ejercicio de la autonomía, donde queda  desterrada la posibilidad de autoritarismo del maestro, condición que sólo puede darse en un ambiente escolar pautado por las relaciones horizontales entre educadores y educandos, en la que ambos (alumnos y maestros), asumiéndose sujetos, reflexionen colectivamente sobre sus propias interpretaciones de la realidad. En otras palabras, implica articular el proceso educativo desde una perspectiva crítica, cuestionadora, que combata la neutralidad, la pasividad, la indiferencia  y que promueva, en los estudiantes,  el cuestionamiento, estimule la búsqueda de respuestas a las interrogantes e intereses de los mismos.

La democracia imposible

La democracia es un valor social que resulta de suma relevancia en la asignatura, siendo su finalidad primordial.
La tabla que reproducimos a continuación contiene fragmentos seleccionados de las entrevistas a los estudiantes y dan cuenta del núcleo figurativo que tienen sobre la democracia. 

Tabla: Representaciones sobre la democracia

	Núcleo

Figurativo
	¿En que consiste la democracia?

	Voto
	 ‘votar para elegir gobernantes’;

“elegimos  a una persona, pero la elegimos entre todos”; 

“derechos que tenemos todos, por ejemplo para votar”;

“donde pueden, el pueblo quiere votar por un gobernante”;

“ser democrático es votar”;

“una libertad de elegir a una persona... para gobernar”;

“todos estamos conscientes de que elegimos a esa persona...cuando elegimos al presidente…, y si sale algo mal pues ya ni modo [pues] lo elegimos todos”;

‘la democracia tiene que ver con las votaciones, en una votación democrática, todos participamos’

	Libertad de opinión
	“saber expresarnos, la libertad de expresión, de opinar”;

“ser libre y tener más opinión”;

“el derecho de hablar todos como ciudadanos y expresar lo que sentimos sin ofender a los demás”;

“que todos digan... lo que ellos piensen”

	Búsqueda de consenso
	“saber respetar las opiniones de los demás para poder llevar a cabo un acto justo”;

“saber escuchar a los demás”; 

“respetamos la opinión de la mayoría y quedamos conformes con lo que se diga”:

 “que hay que opinar todos no nada más uno”;

“es cuando la otra persona te va demostrar que no va estorba lo que dices”

	Respeto e igualdad
	“es un respeto a las demás personas”;

‘la participación igualitaria, o sea aprender a respetar a los demás” “es igualdad entre las personas”

 ‘es igualdad de derechos’

	Autodeter-minación
	“decidir nuestras propias cosas, nadie puede opinar por nosotros” 

“democracia es [por ejemplo] cuando entramos a la escuela; porque yo quiero, me gusta esta escuela y yo voy a entrar a esa a ver si puedo.” 


En los jóvenes entrevistados predomina una representación de la democracia electoral, pues está principalmente relacionada a las ideas de “voto” y “elecciones”, en la que la participación del ciudadano queda restringida a la emisión periódica del voto y no a una democracia entendida como forma de vida y como condición de convivencia, que es lo que se pretende, según el documento oficial de la SEP. 

Aunque de manera poco clara y en menor grado, está la idea de que la democracia implica la búsqueda del consenso, pero esta idea está mediatizada por la del respeto a la opinión de los otros. Escasamente aparece la idea de que la democracia conlleva la autodeterminación. Estas formas de representación, especialmente la última, nos conducen a una idea de democracia amplia, es decir una democracia en la que la participación se basa en la igualdad y se da en todos los órdenes de la vida y permanentemente.

Es de señalar que el significante democracia parece ser tan inclusivo en el discurso de los estudiantes que se presenta como un supravalor que incluye a los demás valores (entre ellos la libertad de expresión, el respeto y la igualdad) o que es condición de todos ellos. Esto tiene una consecuencia poco favorable para la democracia porque o bien la democracia no puede realizarse si no se realizan los demás valores, o bien los demás no tienen calidad de valores sin la democracia. 
Tabla: Representaciones sobre la ciudadanía

	Núcleo figurativo
	¿Qué significa ser ciudadano?

	Ser miembro de un colectivo
	‘pertenecer a un conjunto de personas’;

"una persona que habita en la sociedad o en grupo"; 

“tan sólo con formar parte de aquí”; 

“todos tienen que convivir con todos, que no nada más uno solo debe de estar ahí”

	Tener derechos y obligaciones
	"tener  derechos, aunque unos más que otros"; 

“aceptar nuestras responsabilidades y nuestros derechos”;

 “las personas que habitan una comunidad con derechos”; “ser ciudadano es una virtud…porque toman en cuenta tus votos”;

“como ciudadanos nuestra obligación es hacer algo por nuestro país”; 

“los derechos que nosotros tenemos como individuos”

	Reconocerse en un nosotros
	“todo lo que esta en el país, todos nosotros”;

"que tenemos que estar más juntos todos";

“porque hay muchos que se van por aquí o que se van por allá; tenemos que estar más juntos, más unidos";

"[tiene que ver con] la constitución y la patria";

"hablamos para que haya un pueblo mejor";

“La ciudadanía sería el pueblo que también participa”


La manera como los estudiantes se representan a la ciudadanía y a la política está vinculada con estas formas de entender la democracia.  Pese a lo confuso de las expresiones de los estudiantes, respecto de la ciudadanía pudimos identificar las siguientes creencias: el ciudadano forma parte de un colectivo, ese hecho implica derechos y obligaciones; ese colectivo se reconoce en un “nosotros” en virtud de algo que se comparte: sea el territorio (el país), la historia (la patria), la cultura (el pueblo), el marco jurídico (la constitución) o un proyecto común (hacer algo juntos). 

También hay diversas creencias en relación con el momento en que se adquiere el carácter de ciudadano, la más frecuente es la que afirma que se es ciudadano “desde el momento que se tiene conciencia”. No obstante, no parece motivarlos a la acción en el ámbito de la  comunidad, lo cual significaría que pese a que aceptan tener conciencia de los problemas y se asumen como ciudadanos con obligaciones (aunque aún no puedan votar), no están interesados en objetivar esas obligaciones. Una profesora resume así esta situación: “hay una indiferencia en relación con la vida ciudadana… No les interesa … no participan en la comunidad como participan en la escuela. Saben cómo hacerlo pero no lo aplican” (EmprTSTeH-33). 

Del análisis de las entrevistas, inferimos que la falta de participación de los estudiantes en los problemas de la comunidad responde a la idea de que a quienes compete actuar en política es sólo a los políticos, a los gobernantes y las autoridades, pero no los ciudadanos comunes, como se desprende de los fragmentos que presentamos en la siguiente tabla. 

Tabla: Representaciones sobre la política

	Núcleo figurativo
	¿Qué es la política?

	Gobierno y autoridad
	“la política es lo que tiene cada estado, cada país”;

"es gobernar un país";

“Los políticos son los que ejercen los puestos de gobierno”;

'es un derecho de quienes tienen autoridad'

	Orden constitucional
	“la política nos defiende, decide por nosotros que somos ciudadanos”;

“rige nuestra vida y siempre dentro de mucho tiempo va a seguir rigiendo.... sin ella habría muchos males y con ella nos podemos defender”;

“la política debe ser justa con todos”;

“por medio de ella es cuando te ponen obligaciones y leyes, reglas, y las tienes que seguir”


De estos fragmentos se desprenden dos creencias:  a) la política es gobierno que implica autoridad, y b) la política conlleva un orden jurídico que rige la vida de los ciudadanos a la vez que garantiza sus derechos. No obstante, consideran que, en los hechos, la política no sólo es algo alejado de sus vidas sino incluso es inaceptable, como se desprende de las siguientes opiniones:

“la política ahorita ya no es política, ya es más corrupción, más delincuencia… ya no hay políticos de verdad, los que entran que para presidentes, senadores que algo así, entran nada más por conveniencia, no porque de verdad quieran ayudar al pueblo” (EvalSGTe3k/49).

“es no hablarse bien [los partidos]… “ (EmalSGTe3c/46).

“hacen transas [los políticos]entre ellos” (EhalSGTe3g/30).

"en la política tiene que haber democracia y a veces no la hay" (EhalSGTe3i/22).

“hay muchas cosas que se hacen mal, y eso es lo que no me gusta” (EmalSGCU1m/32).

“nada más hablan y ya” (EmalSGCU3c/32).

“son puros problemas…. No ayudan en nada…. ven ahí dinero y ya se vuelven malos” (EmalSGCU2o/38).

“son muchos enredos...algunos que roban dinero al país” (EvalSGCU3p/29).

“eso de los presidentes, que a veces unos presidentes no hacen lo que dijeron … que iba a haber de todo, que ya no iba a haber robos ni nada y ahora sigue habiendo más” (EhalSGCU1c1/14).

“son unos mentirosos porque dicen una cosa y no hacen eso” (EhalSGCU1d1/8).

De lo anterior se desprende que la corrupción y el conflicto hacen indeseable la actividad política. Desde esta perspectiva, la política queda restringida a la actividad de los partidos políticos y de los gobernantes y, por delegación, a las autoridades (incluso a las autoridades escolares), pero los estudiantes no se reconocen como actores políticos. Para ellos, el político tiene una forma de poder que consiste en “tener derecho” de decidir por los ciudadanos en virtud de que éstos han votado por él. La adquisición de este “derecho” conlleva un constante enfrentamiento en el que la descalificación recíproca y los artilugios para vencer al otro sustituyen al diálogo respetuoso y al consenso que son las condiciones básicas de una democracia en sentido amplio. 

Las representaciones de los estudiantes sobre política y ciudadanía los conduce a un doble dilema: 

a) la participación en política o corrompe y, por tanto no es bueno participar en esa actividad, o no corrompe, pero implica una situación de conflicto (de “no hablarse bien con los otros”, de “meterse en enredos”, “en problemas”) y por tanto no es bueno participar en esa actividad.  

b)la política es necesaria porque se requiere de un orden jurídico que “nos defienda” y nos dé seguridad. Si el ciudadano participa para construir ese orden, entonces entra en la arena del conflicto y en el peligro de la corrupción y, en ese caso, el orden jurídico resultante no sería un producto de la democracia en sentido amplio (porque no sería fruto del consenso ni de la participación general); si el ciudadano no participa (más que de manera restringida, con su voto) para construir ese orden jurídico, entonces éste no es producto de la democracia amplia.

Parece quedar resuelto en una aceptación de que la democracia amplia es muy valiosa –en tanto que fundamenta un orden jurídico mediante la participación de todos los ciudadanos en la búsqueda de consensos- pero resulta inalcanzable en el nivel fáctico. Entonces, no queda más que aceptar una democracia restringida y limitada al voto, que garantice la paz aunque el costo sea la pérdida de autodeterminación. 

Esta solución, que es la que parecen haber adoptado los estudiantes al manifestarse tan renuentes a participar y tan desconfiados respecto de la política, se asimila al pacto de sujeción del que hablaba T. Hobbes (esto es, el pacto del súbdito que transfiere a otro el derecho a gobernarse a sí mismo con tal de conservar la paz),
 más que al contrato social al que se refieren los clásicos del liberalismo. Estos estudiantes parecieran predispuestos a renunciar a su poder ciudadano, tanto para que los defiendan de la rapacidad de otros (como era la función del Leviatán), como por hastío frente a la manera en la que se vive la política. Es decir, en el discurso de los estudiantes se revela la representación de una democracia prescriptiva o ideal
 que lejos de servir de pauta para confrontar lo que es con lo que debiera ser procurado, se muestra como un horizonte que, por inalcanzable, alimenta la desesperanza y el fatalismo, abriendo peligrosamente, la posibilidad de aceptación de un totalitarismo. 

La validez de esta interpretación es apoyada por los resultados de la encuesta que nos muestran que la asignatura ha ayudado poco a “dialogar e intercambiar ideas” y a “buscar acuerdos”. Esto nos lleva a concluir que, si bien se hace participar a los estudiantes en elecciones de jefe de grupo o en la llamada  República escolar (EmprSTTeB/49), no se han trabajado suficientemente las situaciones formativas en las que la participación de los estudiantes y el debate razonado les conduzcan al convencimiento de que los consensos son posibles y de que la paz no requiere de la cesión de la capacidad de autodeterminarse, sino de una interacción que se lleve a cabo en una comunidad real de comunicación.
 

Comentarios finales
La consecución del objetivo primordial de la asignatura requiere la remoción de obstáculos,  la transformación de hábitos y brindar los recursos mínimos para el logro de los objetivos formativos. Pretendiendo contribuir a ello, formulamos las siguientes recomendaciones:  

* La formación cívica y ética tendría que dejar de ser una asignatura en la que se prioricen la instrucción, el libro de texto y la calificación y convertirse en un acto educativo en el que: a) la instrucción juegue sólo un papel auxiliar, b) la calificación sea sustituida por ejercicios de reflexión y valoración crítica y autocrítica; c) se oriente al estudiante para que adquiera saberes prácticos más que saberes teóricos, y d) los recursos y actividades sean múltiples y variados. 

* El profesor tendría que asumirse como acompañante y facilitador en lugar de instructor o adoctrinador. Esto requiere a) un cambio profundo de actitud para reconocer que así como no es dueño de la verdad, tampoco es el depositario de la sabiduría moral y existencial y b) la adquisición de un conjunto de habilidades para cumplir con eses papel.   

* La experiencia del “nosotros” y el reconocimiento del otro, aunadas a la vinculación responsable de la propia historia con la historia de la comunidad y de la humanidad constituyen la clave de la buena convivencia, de la ciudadanía responsable y de la construcción de un proyecto de vida. Para tanto es recomendable que los estudiantes participen en la detección de problemas reales de su comunidad, y diseñen y pongan en práctica proyectos que contribuyan a su solución. Esto requiere que directores y profesores establezcan vínculos de la escuela con organismos de gobierno y organizaciones sociales. 

* Perder el miedo a la crítica y al pensamiento divergente es una condición necesaria para una convivencia deseable, por lo tanto, el ejercicio de la crítica y la autocrítica debieran ser ingredientes básicos de la formación ciudadana responsable. El estudiante debe saber qué pasa en su entorno y en el mundo, poseer las herramientas para informarse y juzgar críticamente. El cine-club, el debate sobre las principales noticias del día, la consulta a especialistas sobre determinados temas, son estrategias propicias para el desarrollo del juicio crítico. También el juicio moral y el prudencial son herramientas indispensables en la formación sociomoral. Comparar costumbres y tradiciones, interpretar lo que dice un teórico o un ensayista y tomar posición; clarificar los propios valores y comprender los de los otros, examinar situaciones dilemáticas reales (referidas a ellos mismos, a personas cercanas o a casos conocidos públicamente) o simuladas (en novelas, obras de teatro y películas), y tomar posición al respecto, examinar críticamente la aplicación de normas legítimas y proponer estrategias para el logro de la equidad en situaciones vividas o simuladas, son ejercicios que favorecen la formación del educando. La narrativa autobiográfica y otros ejercicios narrativos favorecen el autoconocimiento y la expresión original; así mismo, son la base para la autocrítica y la autorregulación.  Un conjunto de actividades de este tipo, contribuirá al cuidado de sí y al reconocimiento de los propios sentimientos, indispensables para desarrollar la empatía y la compasión, que están en la base de la solidaridad, la tolerancia y la templanza, necesarias para una buena convivencia.

* Sería recomendable que la escuela proporcionara espacios áulicos y no áulicos para la realización de actividades que permita a los estudiantes la adquisición las habilidades discursivas (comunicativas y lógicas) necesarias en la vida democrática; es decir, actividades que les permitan comunicarse como oyentes y hablantes competentes, debatir razonadamente y llegar a consensos. Esto implica también adquirir las competencias para planear y desarrollar asambleas, foros y coloquios, además, desde luego, de campañas electorales. Para que esto sea realmente formativo, los representantes de grupo deben cumplir su papel como tales y dejar de ser simples auxiliares de quienes tienen autoridad. La experiencia del consenso –que desde luego sólo puede surgir del disenso-, y del ejercicio responsable de una función pública –por más que ésta sea modesta- son condiciones necesarias para que los jóvenes tengan confianza en un régimen democrático.
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� Los subrayados son nuestros.


� Hobbes sostenía que ante la guerra y los intereses particulares se debería fundar el Estado que no era sino el conjunto de pactos recíprocos que otorgan poder al soberano quien podría hacer uso de “la fuerza y medios de todos como lo juzgue conveniente para asegurar la paz y defensa común”  (Hobbes, 1984, pp. 178-179).


� Giovani Sartori hace la distinción entre la democracia descriptiva (real) y la prescriptiva (ideal) afirmando que “sin el ideal, una democracia no es tal” pues se requiere la confrontación constante entre lo que es y lo que debería ser (1994).


� E. Dussel se refiere a la “comunidad real de comunicación” señalando la dificultad de que se concretice la “comunidad ideal de comunicación” a la que se refieren K. Apel y J. Habermas. Por más que en toda comunidad real de comunicación haya excluidos, se trata de que, desde una exterioridad creadora el excluido se revele como sujeto capaz de superar el particularismos de esa comunidad existente y convertirla en comunidad de vida histórico-posible (Apel, Dussel y Fornet, 1992).





